
PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

76001 4003 021 2020 00707 00 
 
Dado que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio 
de fecha 27 de enero de 2021 y notificado por estado No. 013 el día 28 de enero 
de 2021; de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía de la referencia. 
Devuélvanse los anexos de la misma, sin necesidad de desglose. 
 
Notifíquese 
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Texto tecleado
 027

alemosid
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17-Feb-2021
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CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

76001 4003 021 2020 00713 00 
 
Dado que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio 
de fecha 27 de enero de 2021 y notificado por estado No. 013 el día 28 de enero 
de 2021; de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía de la referencia. 
Devuélvanse los anexos de la misma, sin necesidad de desglose. 
 
Notifíquese 
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